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A N E X O

Datos del interesado.

Interesado: D. Diego Díaz Bote, con NIF:08477371P.

Último domicilio conocido: C/ Pedro Navia, 43, en el municipio de Almendralejo, provincia de
Badajoz.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento declarando el incumplimien-
to y el reintegro.

Órgano competente para el inicio del procedimiento: Director General de Desarrollo Rural.

Normativa.

— Decreto 59/2013, de 23 de abril, por el que se regulan las bases de las ayudas para la
utilización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

— Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo para interponer recurso: Contra el presente Acuerdo no procede interponer recurso al-
guno, sin perjuicio de que, en atención a lo previsto en el artículo 107.1 de la citada Ley
30/1992, pueda alegar oposición al presente acto para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.

• • •

ANUNCIO de 23 de enero de 2015 sobre notificación de acuerdo de inicio de
procedimiento declarando el incumplimiento y el reintegro en el expediente
n.º 2013/AAA/06580, relativo a ayudas para la utilización de los servicios de
asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2015080366)

Habiéndose intentado la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento declarando el in-
cumplimiento y el reintegro en el expediente n.º 2013/AAA/06580 correspondiente a D. To-
más Araguete Rodríguez, con NIF: 080082128S, domicilio a efectos de notificaciones en av-
da. Extremadura, 7, 1.º B, en el municipio de Corte de Peleas, provincia de Badajoz, se procede
a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

El texto integro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Formación del Me-
dio Rural de la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la avda. Luis Ramallo, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de enero de 2015. El Director General de Desarrollo Rural, JOSE LUIS GIL SOTO.
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A N E X O

Datos del interesado.

Interesado: D. Tomás Araguete Rodríguez, con NIF: 080082128S.

Último domicilio conocido: Avda. Extremadura, 7, 1.º B, en el municipio de Corte de Peleas,
provincia de Badajoz.

Documento que se notifica: Acuerdo de inicio de procedimiento declarando el incumplimien-
to y el reintegro.

Órgano competente para el inicio del procedimiento: Director General de Desarrollo Rural.

Normativa:

— Decreto 59/2013, de 23 de abril, por el que se regulan las bases de las ayudas para la
utilización de los servicios de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

— Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Plazo para interponer recurso: Contra el presente Acuerdo no procede interponer recurso al-
guno, sin perjuicio de que, en atención a lo previsto en el artículo 107.1 de la citada Ley
30/1992, pueda alegar oposición al presente acto para su consideración en la resolución que
ponga fin al procedimiento y sin menoscabo de la posibilidad de recurrirla.

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º SA/0061/13, en materia de
industria. (2015080375)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su contenido, al
apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legíti-
mos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expte. N.º: SA/006/13.

Titular: Luis Mariano Merchán Gómez.

Domicilio: Plaza de España, 7, Solana de los Barros, Badajoz.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
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